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Bíccion

REORGANIZACION MÉDICA.

A instancia de varios comnrofesorec cedemos hoy ála 
siguiente representación, el lugar preferente de este 
número.

I^OBERAIVO COW CiRESO.

Los que suscribeQ , farmacéuticos , vecinos de Lé­
rida , á su nombre y en el de muchísimos otros, profe­
sores de Farmacia residentes en la provincia acuden 
respetuosamente, confiando en que , atendido el obje­
to que les motiva dar este paso , no serán desestima­
dos sus clamores. Individuos de la ciencia de curar y 
conocedores todos del modo como se la está barrenan­
do , hace algún tiempo , faltarían á su deber sino de­
nunciasen á ese supremo congreso males , contra los 
cuales se lia clamado infructuosamente una y mil ve­
ces , y opinan que no en balde jestionan cerca de un 
cuerpo que se propone cimentar la moralidad sobre 
anchas y sólidas bases.

Desde la mas remota antigüedad se ha dado la cor­
respondiente importancia á cuanto ha tendido á la con­
servación y restablecimiento de la salud; y desde mu­
chísimos tiempos seestá legislando entre nosotros para 
que cuantos se dediquen á la ciencia de curar ofrezcan 
las debidas garantías á los que tengan necesidad de 
ellos. Sabio proceder pór cierto es este : todo cuanto 
sea referente á tan vital asunto conviene que sea mi­
rado con interés preferente. Asi lo entienden los Go- 
A»o 7 .“ de su ipublcacion. De las dos primeras series,

biernos que se suceden unos á otros ; y por mas que 
haya divergencia entre ellos en otros puntos , todos 
por el contrario están contestes en lo referente á esto; 
lodos quieren profesores adornados de eonocimientos 
siempre crecientes ; y de ahí el frecuente cambio, ó 
modificación , por lo menos, en la enseñanza de la 
ciencia de curar; y de ahí también el rigor siempre 
en aumento y útil que se ejerce sobre los escolares.

De cuanto precede se deduce naturalmente que no 
debe haber en nuestro suelo sujeto dedicado á la cien­
cia de curar sin que ofrezca los requisitos correspon­
dientes ; y que el que necesitase de los ausilios de al­
guno de ellos pueda entregarse confiada y tranquila­
mente al primero que se le ofrezca. Tal debiera de 
suceder , en efecto, asi porque en determinadas cir­
cunstancias es imposible la elección por no haber en­
tre quienes hacerla, como porque en otras es tan 
apremiante el caso , que se acude al que primero se 
encuentra. En esta creencia hemos estado por mucho 
tiempo; y ha sido precisa una serie de amargos de­
sengaños para salir del error. Realmente la prensa 
científica hace años que viene denunciando abusos 
atentatorios á la salud pública, que ponen á merced 
de gente ignorante, escarneciendo con ello las mas 
sabias disposiciones. Estos abusos no son otros que 
el verse á difercnlcs sujetos con títulos para ejercerla 
medicina , la cirujía y la farmacia , sin haber sufrido 
las pruebas prevenidas con que demostrar su suficien-, 
cía

Nosotros no analizaremos cuanto sobre el particular 
se lia dicho; nos basta , por desgracia , lo que mas de 
cerca nos toca; nos ocuparemos esclusivamente de lo 
que hace referencia á los que llamamos falsos farma­
céuticos.

Para nosotros , para quienes debe el gobierno ser 
(■ años.— De la tercera el Total de la colección 562
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el mas esclavo de la ley, y á quien no concedemos que

Sucda aplicar y eludir una cualquiera según le acomo- 
e; para nosotros, para quienes la inobservancia de la 

ley por el Gobierno merece el mas ejemplar castigo , 
porque de no hacérselas necesariamente se autoriza á 
lasociedad toda á faltar á la misma, fué un golpe tre- 

m ndo la incalificable gracia hecha á una porción de 
deesujetos que contribuyeron, según publica voz , en 
Sevilla á la caida del Regente del Reino en 1843, dis­
pensándoles , en obsequio de tales servicios , de loa 
estudios y es tendiéndoseles títulos de farmacéuticos- 
inmensa fue la indignación que entonces se apoderó de 
los ánimos ; mas á pesar de cuanto se dijo , fué tan 
grande por parte del Gobierno el desacato á la ley, que 
se hurĵ ó de todo ni mas ni menos que si pudiese infun­
d ir’por una gracia que le es vedado dispensar el saber 
que únicamente se alcanza á fuerza de privaciones y 
desvelos , y como si fuese el árbitro de la salud de los 
ciudadanos. Conceda el Gobierno , si quiere , por ser­
vicios políticos cuantas mercedes sean compatibles con 
el bienestar general; mas absténgase de obrar como 
aquel, obró , de lo que quizás no se halle ejemplo en 
los desgraciados tiempos en que mas abyecta se ha 
encontrado la sociedad y en que los soberanos , cre­
yéndose dueños de los gobernados', los  ̂trataban con­
forme placía á sus caprichos.

Posteriormente, y á medida que el ser farmacéutico 
se ha hecho mas difícil al que se ha atemparado á lo 
dispuesto por el Gobierno, los escándalos han subido 
de punto , como si se tratase de hacer resaltar mas el 
contraste de la docilidad á la ley, y del deseo de poder 
cumplir bien con el delicado cargo que impone el ser 
farmacéutico, con el desprecio de lo dispuesto y la in­
capacidad de desempeñar las muchas, variadas y 
trascendentes obligaciones que sobre el farmacéutico 
pesan. En efecto no está lejos el escándalo de los títu­
los concedidos á los hermanos Coronas para cuya 
asecucion únicamente se exijió según pública voz, 
partida de bautismo asociada á diez ú once mil reales. 
En su vista, y como uno de ellos tratase de ejercer la 
ciencia, que ni por el forro conocía , en el distrito de 
Tamarife, el celoso subdelegado, que por fortuna 
allí había , acudió á la autoridad competente : el co­
legio de farmacéuticos de Madrid produjo una queja 
al Sr. Ministro del ramo, y la prensa se levantó con­
tra tan grande violación de las leyes. Ríen es verdad 
que las disposiciones dictadas por el Gobierno tran­
quilizaron los ánimos; pero no lo es menos que en vir­
tud de una Real orden á la audiencia de Zaragoza se 
sobreseyó en la causa instruida y se mandó la devo­
lución del diploma al interesado.

Tras los Coronas sigue I). Antonio Muñoz, fiel de 
fechos de Alfarrás , á quien , aprontando el tanto di­
cho , se le estendió su diploma. A estos casos pudié­
ramos añadir oíros y otros , lodos comprobantes de • 
que en nuestro pais, si el Congreso á quien nos diri­
mes , revestido de superiores atribuciones á las ordi­
narias no toma una medida reparadora, asociada á 
otra por la que sea terriblemente castigado todo reo de 
salud pública , sea quien fuere que tan atróz delito co­
meta ó hubiese cometido , va muy pronto á verse infi­

cionado por una plaga de ignorantes garantidos por 
títulos de mala ley y que la salud pública va á ser 
juguete de los que , codiciosos de dinero , se encargan 
de hacer autorizar para ejercer la ciencia de curar á 
cuantos teniendo tedio al estudio pueden disponer de 
una cierta suma.

Parecerá, sin duda estemporánea al Congreso esta 
esposicion después de las seguridades dadas por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, cuando lainterpe- 
lacion del Sr. Calvo Asensio , de que se procucaria 
averiguar cuales son los falsos profesores de la ciencia 
de a ira r , para retirarlos una autorización qcu nunca 
debieron tener. Sin embargo posteriormenleuha ocur­
rido un caso que prueba á todas luces que , á pesar 
de lo prometido , se sigue comprometiendo la salud 
pública. Nosotros decimos un hecho , con todo verosi- 
milmenle habrán ocurrido mas: de uno sale garante el 
adjunto documento del Sr. Suhdela(|ado de esta capi­
tal , de fecha 15 de los corrientes , que no es mas que 
la copia literal de un título de Licenciado en Farmacia 
á favor de D. José Mesegué y Pons, residente en Yilo- 
sc ll, sujeto que no ha pisado siquiera una vez el tem­
plo del saber , espedido en 4 de diciembre último, á 
juzgar por la fecha. De este parece inferirse que en 
realidad es anterior á la interpelación ; inas nos cons­
ta casi tan posilivaraentc como si lo hubiésemos leído 
que uno que se firma Manuel María Giiillén , que es 
quien ha entendido en los títulos de los Coronas y Mu­
ñoz, dice al inlesado en la carta acompañaloria que á 
causa de la diada interpelación, le ha sido necesario 
mayor valimiento para alcanzarle', prueba comhinceníe 
de que fué cstendido con posterioridad á la interpela­
ción. Agrégese á esto que llegó á mi nos del inlciesado 
á últimos de febrero ; y , como no es de creer que es- 
tubiese detenido en la oficina en que fué puesto , que­
da moralmentc probado que, después dt la interpela­
ción , pasaron todavía algunos dias antes que se hicie­
se otro falso farmacéutico.

Para llegar al colmo de la desesperación y para 
completo escarnio de las disposiciones vigentes ha 
cundido la voz , y se ha estampado en los periódicos 
de la ciencia, que I). Antonio Fustaguerfs, farma­
céutico de Albesa en esta provincia acaba de alcanzar 
otro título para un hijo suyo de 14 años cursante de 
latinidad en el Instituto provincial de esta.

Véase á propósito de esto lo que dice el Sr. Subdel 
legado de Balaguer al de esta ciudad en fecha 16 de­
actual en la copia que de ello ha tenido á bien pasar­
nos nuestro Subdelegado en la de hoy y que tenemos 
el honor de acompañar.

Atendido cuanto precede , saltan á la vista obser­
vaciones bien tristes. Si el Gobierno cree que con un 
solemne acto suyo de desprecio de lo que tiene dis­
puesto para alcanzar una carrera científica se puede 
infundir el saber : teniendo en cuenta que así se ahor­
rará mucho dinero y quedária mas tiempo disponible 
para otra cosa ¿ porque no declara profesores de cuan­
tas ciencias se enseñan en las universidades á todos 
los españoles ?

O si pretende poder dispensar solamente á algunos 
de los requisitos académicos ¿no prevé que, al paso
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que escarnécela salud pública, establece yirivilegios 
odiosos^ ¿Que dirá si en el dia de mañana descarria­
da la juventud , no se presenta á las clases de la 
ciencia de curar y acude presurosa á depositar el tan­
to exigido por I). Manuel María Guillen y reclamar 
iguales títulos que á otros se han concedido? Si Me­
gan las cosas á este estado, y á él verdaderamente 
llegarán sino se procede como se debe , daremos á to­
do el mundo civilizado motivo para considerarnos en la 
mayor corrupción , y en tal caso no hay otra alterna­
tiva que ó conceder á la juventud lo que reclame , ¿ 
derrogar las gracias en mal hora concedidas en per­
juicio de la Sociedad.

Teniendo en cuenta lo que se lleva espucsto se ve 
cuan imperiosa es la necesidad de obrar pronto con 
enprjía. Nosotros , ardiendo en los propios deseos de 
moralidad (jue ese augusto Congreso , nos atrevemos 
á proponerle que se digne ordenar:

4. ® Que se trabajé asiduamente en la averigua­
ción de los infractores de las disposiciones para ejercer 
legalmeute la ciencia de curar , castigándose con lodo 
el peso de las leyes á los que resultasen serlo, sin con­
sideración alguna , y se dé á menudo cuenta al mismo 
de la altura á que se halla el espediente que con este 
motivóse instruya.

2 . ® Que se recojan desde luego los títulos de los 
agraciados por los sucesos de Sevilla.

3. ® Que se exija por los Subdelegados dentro un 
breve plazo el título á los profesores de la ciencia de 
curar y envíe al Gobierno los datos que esta presenta­
ción arroje para, haciendo la correspondiente com­
pulsa sin pérdida de tiempo , ver cuales sean,de mala
procedencia para ser inmediatamente recojidos.

A.® Que se pase á las subdelegaciones á principio 
,de cada año , nota de los títulos espedidos durante el 
anterior para no dejar ejercerá quienes presentasen 
otros.

5. ® Que se autorize á los Subdelegados para reco- 
jer cualquiera título que se vea, compulsado con los 
dalos oficiales, ser falso.

6. ® Que cualquiera que se averigüe que jestiona 
para alcanzar un título sin estar adornado con los re­
quisitos legales, sea castigado con una fuerte multa 
como alentador á una de las mejores instituciones ó á 
lo menos que se impida dar curso á cualquiera solici­
tud dirijida al Gobierno con este objeto.

Confiados en la rectitud de miras y en los deseos de 
regeneración que adornan al Congreso , creemos que 
no se verán defraudados nuestros deseos , encamina­
dos á un fin altamente filantrópico.

Lérida M  de marzo de -1855.
(ialí. j Siguen seis firm as.

Copia de los documentos que se acompañari á la es^osicion

D o c a m e n to  1®
Suhdelegacion de Sanidad de Lérida y  su partido en 

la Facultad de Fa rm a cia . — Sello de Ilustres.— 
D.* Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitución 
jde la Monarquía Española : Reina de las Españas : 
Por cuanto por parte de D. José Mesegué y Ppns, de

Ramón Ignacio

edad 38 años , natural de Castelldaseus Provincia de 
Lérida, se ha recurrido ámi suplicándome sea servi­
da concederle mi Real Gracia autorizándole para ejer­
cer la Facultad de Farmacia , en atención á reunir los 
principales estudios, y circunstancias prescritas por 
la legislación vigente para obtener el Grado de Licen­
ciado en la referida Facultad, unidas á una constante 
práctica de mas de veinte años , informado cumplida­
mente mi Real Consejo de instrucción pública acerca 
su suficiencia , conformándome con su parecer, y to­
mando en consideración los especiales conocimientos 
que concurren en dicho D. José Mesegué y Pons : Por 
tanto he tenido á bien autorizar como en virtud de la 
presente autorizo á el mismo D. José Mesegué y Pons 
para que sea reconocido como tal Licenciado en Far­
macia, yen  su consecuencia pueda ejercer la Facul- 
tadrf3n todo el territorio Español con arreglo á las leyes 
y Reglamentos vigentes.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre de mil ocho 
cientos cincuenta y cuatro.— Yo la Reyna — A nom­
bre del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, el Sub-secre- 
tario F. Cano Manuel. — Registrado Tliomas Domingo 
de Hoyos. — Sello Real. — por el CanciUer Mayor , 
Tilomas Domingo de Hoyos. — Derechos 28 r r . — 
S. M. autoriza á D. José Mesegué y Poas para ejercer 
la Facultad de Farmacia. — Registrado al folio 30 del 
libro correspondiente al mira. 42 . — Esta copia es 
exacta al título que se presentó en esta Subdelegacion 
que certifico. — Lérida 16 de marzo de 1855: — Dr. 
Ramón Galí. — Sello de la Subdelegacion-

D o c u m e n to  n ú m . S.®

Subdrlegacion de Sanidad en la Facultad de Far­
macia de Lérida y  su Partido.—El Sr. Subdelegado 
de Sanidad en la Facultad de Farmacia del Partido de 
Balagúer, con fecha 16 de este raes me dice lo que 
copio. — En contestación al olido de V. S. de 15 del 
actual, debo decirlo:

Que no se me ha presentado el título de Licenciado 
en Farmacia á favor del hijo de D. Antonio Fuslague- 
ras Farmacéutico de Albesa , pero me consta por per­
sona autorizada, al que el citado Fustagucras se lo 
comunicó, que tenia en su poder el titulodp que se 
luce mención expedido á favor de su hijo.

D. Antonio Muñoz , fiel de fechos de Alrrás, rae 
presentó uno manuscrito expedido á su favor con las 
firmas y sello correspondientes , de lo que di conoci­
miento á la Autoridad competente , sin haber experi­
mentado resultado: Que es cuanto puedo decir á V. S. 
sobre el particular. — Y lo digo á \V.' para su conoci­
miento.— Dios guarde á NV. muchos años. — Lérida 
I7 d e  Marzo d e18o5 .— Dr. R. Ignacio Galí.— SS. 
Profesores de Farmacia de esta capital.»

Sí ídem última,
VÁRIEBAÜS3.

para la declaración de las esenciones físicas 
del servicio m ilitaj; ( continuación al número anterior,

li' I
I «I
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délos defectos físicos 6 enfermedades (¡ue inUlihzan 

para el servicio militar á los mozos sorteados,
. quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, en los 
casos y con las condiciones que en él se espresan,  ̂

CLASE primera .
Causas de inutilidad que deberán declararse por 

los facultativos, atendiendo solo á lo que resulte del 
acto del reconocimiento.

ORDEN PRIMERO.

D efectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema cerebro-espinal y de los nervios.  ̂

Número 1.® Deformidad escesiva de toda la ca­
beza ó de una de sus principales partes.

2. ® Lesiones del cráneo procedentes de heridas 
considerables, de depresión ó hundimiento de los 
huesos, ó de su esfoliacion ó estraccion, capaces de 
alterarlas funciones encefálicas.

3. ° Demias del cerebro ó del cerebelo.
4. ® Didrocéfalo 6 hidroraquis crónico.
3.® Cáries y necrosis de los huesos del cráneo.
C.® Ideolismo é imbecilidad.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato de la visión.

7. ® Aquilobléfaron ó sea unión preternatural de 
los párpados entre s í , total ó parcial, considerable.

8 . ® Simbléfaron ó sea adherencia de cualquiera 
délos párpados con el globo del ojo.

9. ® Cicatrices con pérdida do sustancia de los 
párpados, que dificulten la visión.

1 0 . Entropion 6 sea introversión de cualquiera 
de los párpados por causa permanente.

11. Ectropion ó sea extroversion de cualquiera 
de los párpados por causa permanente.

12. ' Tumores enquistados voluminosos de los 
párpados, que dificulten sus movimientos.

13. Distiquiasis o sea doble fila de pestañas.
14. Triquiasis 6 sea introversión de las pestañas.
14. Opacidades, pannus, manchas o cicatrices

en cualquiera de las córneas, situadas de modo que 
dificulten considerablemente ó impidan la visión 

1 0 . Dérnias de la córnea.
17. Fístulas de lo córnea.
18. Estafiloma del iris ó de la cornea.
19. Sinequia del iris anterior Ó posterior, ó sea 

adherencia del iris á la cara posterior de la cornead 
á la anterior de la cápsula del cristalino, que difi­
culten considerablemente la visión.

20. Imperforacion ú oclusión de la pupila.
21. Ptheriguion.
22. Falta Ó pérdida total Ó parcial considerable

— 4
de á%úno de los humores de cualquiera cíe los ojos.

23/ Glaucoma.
24. Ilidroftalmíaó seahídropesia del ojo ocular.
2d. Hemoftalmía Ó sea derrame sanguíneo eií 

las cámaras del ojo que dificúltela visión.
2G. Ilipopion déla córnea Ó délas cámaras del 

ojo que dificulte la visión.
27. Catarata.
28. Crisoftalmía ó sea estado varicoso del siste­

ma venoso del ojo, que dificulte la visión.
29. Atrofia considerable del globo ocular.
30. Pérdida del globo del ojo ó de su uso.
31. Exoftalmia ó sea procidencia ó salida fueaa 

de la órbita del globo ocular.
32. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de 

los párpados, del globo del ojo, de la glándula la­
grimal ó déla carúncula de este nombre.

33. Caries, necrosis y degeneraciones de la órbita
ORDEN TERCERO.

D efectos fís ico s  y  enferm edades correspondientes a l  
órgano del oido.

34. Falla ó pérdida de la totalidad ó de una 
gran par te del pabellón de una ó de las dos órejas.

3o. Pólipos y escroscencias dcl oido que dificul­
ten la audición.

36. Caries del oido.
ORDEN CUARTO.

Defectos fís ico s y  enferm edades correspondientes a l  
aparato digestivo y  su s anejos.

37. Falla total ó parcial considerable de cual­
quiera de los labios.

38. Labio leporino.
39. Cicatrices estensas de los labios ó carrillos 

con pérdida de sustancia y r^itraccion de tejidos, 
que imposibiliten ó dificulten las funciones de estos 
órganos.

40. Tumores erectiles y otras escrescencias con­
siderablemente deformes do los labios.

41. Cáncer de los labios.
42. Coartación ó estrechez de la boca considera­

ble y permanente.
43. División, pérdida ó falta total ó parcial del 

paladar, que dificulten la deglución ó alteren consi­
derablemente la voz ó el uso de la palabra.

44. Caries y necrosis del paladar.
4o. Canceres del paladar.
46. Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua 

que dificulten la masticación, la deglución ó el uso 
de la palabra.

47. Lengua demasiado voluminosa, prolongada, 
atrofiiada, ó con adherencias anormales á las partes 
inmediatas.
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48. Cáncer de la lengua.
49. Falta de lodos los dientes incisivos de una

mandíbula. . i i i
50. Falta de dos incisivos contiguos y del col­

millo inmediato en lados alternos de ambas mandí­
bulas. , ,

51. Falta de todos los dientes molares de una
mandíbula ó de los de los lados alternos en las dos._

52. Deformidad escesiva y falta de integridad o
de seguridad de la mayor parte de la dentadura en 
una ó en ambas mandibulas que dificulten la mas­

ticación. ' .  .  ■ ’  A
53. Caries y necrosis de todos los incisivos o de 

todos los molares de una mandíbula ó de la mayor 
parte de las dos.

54. Perdida ó falta total ó parcial, deformida­
des considerables, fractura sin consolidar, y las 
consolidadas viciosamente de la mandíbula superior 
ó de la inferior, que dificulten la masticación, la 
deglución ó el uso de la palabra.

55. Exóstoses considerables en una ú  otra man-
díbula.

56. Caries y necrosis de la mandíbula superior
ó inferior. . . . .

57. Cáncer de la mandíbula superior o inferior.
58. Amigdalitis escirrosas é hipertróficas tan 

voluminosas que dificulten la deglución.
59. Ulceras cancerosas de las amígdalas.
60. Fístulas salivales y esternas de todas espe-

CiGS*
6*1. Escirro , cáncer y demas degeneraciones-de

una ó mas glándulas salivales.
62. Fístulas del estómago, de los intestinos o

del ano.
63. Fístulas bepáticas ó biliares.
64. Uérnias de las visceras abdominales de to­

das especies y graduaciones.
65. Aseitis o sea hidropesía del vientre.

ORDEN QUISTO.
Defectos fís icos y  enferm edades correspondientes á  los 

apara tos resp ira to rio  y  eírcida iorio  y  sus anejos.
66. Deformidad congénita ó accidental y falla ó 

pérdida total y parcial de la nariz, de las fosas na­
sales ó del seno maxilar, que alteren considerable­
mente la voz ó dificulten visiblemenie la respiración.

67. Pólipos de las fosas nasales.
68. Cáncer déla nariz.
69. Fístulas de laringe ó do la tráquea.
70. Vicios de conformación de la cavidad y de 

las paredes torácicas que dificulten 6 deban dificul­
tar la respiración, la circulación, la progresión o el 
uso de las prendas do equipo y armamento.

71. Gibosidades anterior, posterior y laterales

de la columna vertebral, que dificulten ó puedan 
dificultar la respiración, la circulación la progre­
sión ó los movimientos generales.

72. Fracturas sin consolidar, las consolidadas 
vich'samente y las luxaciones irreducibles de la co­
lumna vertebral.

73. Caries, necrosis y degeneraciones orgánicas 
de las vértebras, de las costillas ó del esternón.

7 4 . Hidropesía y colecciones purulentas délas 
cavidades pleuriticas ó del mediastino.

75. Tumores erecliles voluminosos o fungushe- 
matodes, cualquiera que sea el sitio que ocupen.

76. Escorbuto constitucional.
77. Fractura sin consolidar, las consolidades 

viciosamente y las luxaciones irreducibles de las 
costillas ó del esternón, que dificulten en cualquier 
grado la respiración ó la circulación.

78. Fístulas de las paredes torácicas.
79. Hernias de los órganos torácicos de todas es­

pecies y graduaciones.
ORDEN SESTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato génito-nrinario.

80. Deformidad de losórganos déla generación, 
que se designa con el nombre de hermafrodismo.

81. Desarrollo considerablemente incompleto ó
viciosa conformación de los órganos genitales, con 
lesión consiguiente en sus funciones.

82. Falta ó pérdida total de los órganos genitales
estemos.

83. Falta ó pérdida total ó parcial considerable
del miembro viril ó de la uretra.

84. Epispadias, hipospadias y pleurospadias, 
situado del medio á la raiz del miembro viril.

85. Cáncer y demas degeneraciones del miem­
bro viril.

8 6 . Falta ó pérdida de uno ó de los dos testes.
87. Atrofia considerable de los dos testes.
88. Cáncer del teste.
89. Detención permanente de uno ó de los dos 

testes en la cavidad del addómen, en el conducto in­
guinal , en la inmediación del anillo de este nombre 
ó del periné.

90. Hidrocele vaginal y el del cordon esperma- 
tico , que dificulten la marcha.

91. Fístulas del escroto.
92. Fístulas urinarias de todas especies.
93. Estroíia de la vejiga.
94. Persistencia del uraco.

ORDEN SÉPTIMO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 

sistema cutáneo y celular. ^
95. Cicatrices eslensas de heridas ó úlceras quo
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por su poca solidez propendan á reproducirse con el 
movimiento o la  locomoción, y las que por efecto 
de la perdida de sustancia, de la retracción, enco­
gimiento ó tirantez de la piel inmediata ó de adhe­
rencia á los huesas subyacentes, dificulten ó imposi­
biliten los movimientos de los órganos.

96. Lepra y elefantiasis.
97. Tiña bien caracterizada.
98. Tumores enquistados ó en gran número, 

cualquiera que sea su sitio.
99. Obesidad ó polisarcia general ó ventral.
190. Albinismo;

ORDEN OCTAVO.
D efectos físicos y  enferm edades correspondientes a l  

sistem a linfático y  de los ganglios de este nombre.
101. Hidropesía general ó anasarca permanente.
102. Constitución y caquexia escrofulosas, ca­

racterizadas por los fenómenos que le son propios.
103. Escrófulas voluminosas, ulceradas ó en 

gran número.
104. Bocio bastante voluminoso para incomodar 

la respiración, dificultar la respiración ó estorbar 
el uso del vestido.

10o. Hipertrofia considerable de las mamas, en
términos de incomodar por su volúmen.

ORDEN NOVENO.-
D efectos físicos y  enferm edades coirespondientes a l  

aparato locom otor.
106. Anomalías ó deformidades de magnitud 

volumen, forma, estructura, disposición ó número 
de las partes componentes de todo un miembro 6 es- 
trem idad, ó do alguna de las principales, con lesi­
ón importante de las funciones respectivas.

107. Desigualdad marcada de longitud de las 
strcmidades superiores o inferiores, 6 de cualquiera 

ale las partes semejantes en que se dividen, con le­
sión importante de sus funciones sincrgicas 6 co­
munes.

108 Falla o pérdida total ó parcial considerable 
de una de las estremidades ó (le su uso.

109. Falla 6 pérdida de cualquiera de los pul­
gares, de los indices 6 de los dedo.s gruesos del p ié , 
o de dos o mas dedos en cualquiei-a mano 5 pié.

110. Falta ó pérdida de una falange en los pul- 
p r e s  en los índices, 6 en los dedos gruesos del pié 
^ í j  ̂ ^ tledos de una misma mano ó pié.

111. Union de dos 6 mas dedos de la mano.
112. Dedo 6 dedos supernumerarios, que por 

su colocación estorben para el uso de la mano ó del 
pie»

113. Atrofia considerable de toda una estremi-

se divide pnncipales partes en que

-  6 -

114. Fracturas de los huesos de las estremida, 
des sin consolidar, y las consolidadas con deformi-

Íerlenicen" “  ^

V d 7 h -  ‘i* pelvisy de ia» estremidades. ^

116. Espina ventosa y osleosarcoma, ó degene- 
ratííon cancerosa de los mismos.

los ^ general de.
ios huesos: raquitismo.

Sección ó ro 'ura de una ó mas masas mus­
culares, sin reblandecimiento de la continuidad. ó
con inserciones anormales y lesión de las funciones 
respectivas.

119. Sección o rotura de uno 6 mas tendones
musculares, aponeurosis ó membranas fibrosas, sin
restablecimiento de su continuidad ó con inserciones

rmales y lesión de sus funciones respectivas.
Arlrocacesó tumores blancos de las arti­

culaciones.

l l l  estraños en las articulaciones.
«A i!rn que sea la parle en que
se halle desarrollado. ^

CLASE SEGUMDA.
Causas de inutilidad que se declararán por los fa- 
cultaliYos , atendiendo á lo que resulte del acto dei 

reconocimiento y de un espediente juslilicatho 
de su efectiva exislencia, de su índole y natiira- 
oza, de su antigüedad 6 rebeldía, de su estado 

de permanencia ii de cronicidad, b de su cualidad 
aa.ftabitual o periódica, según los casos.

Defectos fís ico s y  enfermedades correspondientes at  
su tem a  cerehro-espinal y  de los nervios.

íIdI ^*^j*̂ *̂ *̂ P^^Smasias 6 inflamaciones crónicas 
ei cerebro, de sus membranas ó de sus de])endeii-

Clcl & •

orgánicas del cerebro, del cerebelo, 
de a medula espinal ó de sus membranas.

3. Vértigos inveterados.
^Pup^ectiformes y epileptiformes

Hemicránea y cefalea periódicas 6 habituales.
Demencia, manía y monomanía.

7. ® -Epilepsia.
8 . “ Somnambulismo permanente ó habitual.
J. Corea ó baile de San Vito, permanente.
10. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos o 

habituales.
11. Temblor general ó limitado á un órgano ó 

miembro antiguo ó habitual.

12. Convulsiones antiguas ó habituales genera­
les o parciales.

Ayuntamiento de Madrid



-  7 -
13. Parálisis completas b incompletas, genera­

les 6 parciales, permanentes.
14. Debilidad y demacración general considera­

bles b permanentes del organismo, consecutivas á 
enfermedades graves b de larga duración.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos fisocos y enfermedades correspondientes al 
aparato de la rision-

13. Caida completa ó permanente de las cejas.
16. Falta total ó de la mayor parle de las pes­

tañas de cualquiera de los párpados de uno 6 de
ambos ojos, permanente.

17. Blefaroptosis ó sea caida del parpado supe­
rior , permanente.

18. Lagoftalmía ósea imposibilidad de cerrar 
los párpados, permanente.

10. Ulceras crónicas é inveteradas de los pár­
pados.

^0. Hidropesía del saco lagrimal antigua con 
tumor voluminoso y alteración de los tejidos inme­
diatos.

21. Obstrucción permanente de los puntos y 
conductos lagrimales.

22. Epifora habitual.
23. Blenorrea del saco lagrimal ó supersecrecion 

mucosa del mismo, permanente.
24. Fístula lagrimal crónica.
23. Ulceras rebeldes en cualquiera de las cór­

neas.
26. Estrecheces permanentes de la pupila que 

dificulten la visión.
27. Miopía o sea cortedad de vista que se ca­

racterice por la posibilidad de leer á 3*> centímetros 
de distancia en caracteres pequeños, con lentes de 
los números 2 y 3 , y distinguir objetos distantes con 
los lentes del número 6.

28. Nictalopia 6 sea ceguerra d iu rna, perma- 
noiito.

29. Hemcralopia ó sea ceguerra crepuscular, 
permanente.

30. Amaurosis.
31. Imflamaciones crónicas ó periódicas de 

Cualquiera de las partes que constituyen el globo del 
ojo , los párpados ó las vias y carúncula lagrimal.

ORDEN TERCERO.

Defectos flsic s y enfermedades correspondientes al 
órgano del oido.

32. Eslrecbeces y obstrucción permanentes del 
conduelo auditivo ó de las trompas de Eustaquio, 
que dificulten la audición.

33. Inflamaciones crónicas délas diferentes par­
les que constituyen el órgano del oido.

34. Flujos olorrágicos crónicos, tanto mucosos, 
como purulentos.

33. Otalgia habitual.
36. Disecea, b sea torpeza de uno b de los dos¡ 

oidos, permanente.
37. Cófosis b sea sordera en uno de los dos oidos 

permanente.
ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes at 
aparato digestivo y sus anejos.

38. Ulceras crónicas rebeldes de los labios*
39. Ulceras crónicas rebeldes de la porción 

blanda del paladar.
40. Ulceración rebelde de la lengua.
41. Pérdida b falta total b parcial de los movi­

mientos normales de la m andíbula, de los labios, de 
Jas paredes, de la boca b de la Iqngua , que dificul­
ten considerablemente la masticación , la deglución 
o ol uso de la palabra.

42. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas.
43. Hipertrofia considerable é infartos volumi­

nosos antiguos de una ó mas glándulas salivales.
44. Inllaraaciones crónicas de las glándulas sa­

livales.
4o. Obstrucción permanente de sus conducios 

escretorios.
' 46. Sialorroa ó flujo inmoderado permanente de
saliva.

47. Deglución defícil ó imposible por causas
48. Disodia ó fetidez del aliento por causas ir­

remediables.
49. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las 

diferentes porciones de órganos que constituyen el 
libo digestivo.

31. Gastralgia y enteralgia habituales.
31. Pirosis, vómitos v demas neurosis rebeldes 

de los órganos digestivos, con alteración grave de 
sus funciones.

Hematemesis periódica ó habitual.
Diarrea y disentería crónicas.
Lieníoría crónica*
Incontinencia permanente de las heces ven-

33.
34.
53. 

trates.
56. Hemorroides antiguas y voluminosos.
37. Flujo hemorroidaUiabitual.
38. Eítrecliez considerable y permanente del 

recto.
39. Procidencia antigua del recto.
60. Pólidos, cscrescencias voluminosas y úlce­

ras antiguas dcl recto ó del ano.
61. Flegmasías crónicas, obstrucción é infartos 

permanentes y demas lesiones orgánicas del hígado.
62. Cálculos hepáticos y císticos.

I.,;
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63. Hepatalgia habitual.
64. Inflamaciones, obstrucciones é infartos cró­

nicos , lesiones orgánicas y demas degeneraciones 
del bazo ó del páncreas.

65. Flegmasías crónicas del peritoneo y de sus 
dependencias.

66. Lesiones orgánicas de cualquiera de las 
parles del aparato digestivo.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los
aparatos respiratorios y  circidatorios y sus anejos.

67. Epistasis frecuente ó habitual con debilidad 
general permanente.

68. Inflamación crónica de la nariz, de las fo­
sas nasales ó de los senos frontales ó maxilares.

69. Ocena ó sea fetidez de la nariz y flujos cró­
nicos purulentos íle la mism a, de las fosas nasales ó 
de los senos frontales ó maxilares.

70. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos 
de la nariz, fosas nasales ó de los senos frontales ó 
maxilares.

71. Afonía 6 sea falta de voz sonora, considera­
ble y permanente.

72. Mudez y tartamudez permanentes.
73. Inflamación crónica de la laringe ó de la 

tráquea.
74. Catarros crónicos de la laringe ó de la 

tráuuea.
ro. Ulceras crónicas de la laringe.
76. Caries y necrosis del hyoides ó de los cartí­

lagos de la laringe ó de la tráquea.
77. Flegmacias crónicas de los bronquios, de los 

órganos pulmonales ó de la pleura,
78. Hemoptisis habitual ó periódica.
79. Predisposición orgánica hereditaria á la ti­

sis pulmonal.
80. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal.
81. Asma bien caracterizado.
82. Pericarditis é hidropericardias crónicos.
83. Palpitaciones del corazón habituales ó de 

accesos frecuentes.
84. Aneurismas del corazón ó do las arterias.
85 Lesiones orgánicas del corazón ó de las arte-

■ias que diíiculten ó trastornen la circulación.
86. Cloro-anemia.
87. Várices antiguas ó voluminosas en cual­

quier parte que se presenten.
ORDEN SESTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato génito-iirinarh.

88. Flegmasías crónicas de cualquiera de los 
órganos urinarios.

89. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida 
existencia en cualquiera de los órganos de este 
nombre.

8 -

90. Incontinencia de orino, disuria y estrangu- 
ria permanentes.

91. Diabetes albuminaria.
92. Hematuria habitual ó periódica.
93. Estrecheces considerables y permanentes de 

la uretra.
Q»' Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril. 
J d. Escirro, inflamación crónicaé induración 

considerable y antigua de uno Ó de los dos lestes.
9b. Ulceras crónicas rebeldes del escroto.
J7. Cirsocele y varicocele desarrollados hasta el 

punto de dificultar la marcha.
ORDEN SÉPTIMO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes al 
sistema cutáneo y celtdar.

98. Alopecia ó calvicie considerable v perma­
nente.

99. Pelagra inveterada y rebelde.
100. Herpes estensos y antiguos.
101. Enfermedades cutáneas hereditarias, in­

veteradas , asquerosas Ó crónicas.
102. Ulceras inveteradas sostenidas por diátesis 

o vicios especiales.
103. Tumores voluminosos Ó en gran número 

permanentes.
104. Abeesos crónicos y por congestión.

ORDEN OCTAVO.
Efectos físicos y  enfermedades correspondientes al

sistema linfático y  de los ganglios de este nombre.
105. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera 

de los órganos.
106. Sifilisis constitucional y sifílides antiguas 

Ó inveteradas en cualquiera de sus formas y rebel­
des a los medios de curación conocidos.

ORDEN NOVENO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato locüm)tor.

107. Diastasis ó separación de las epífisis de los 
huesos, permanentes.

108. Luxaciones antiguas c irreducibles de los 
huesos de las erlremidades y las que con frecuencia 
y facilidad se leproducen.

109. Tumores huesosos, periostosis y exóstosis 
considerables y permanentes de los huesos de la pel­
vis ó de las estremidades.

110. Contracturas ó retracciones musculares, 
tendinosas, aponeuróticas ó fibrosas permanentes, 
con lesión de las funciones á que concurren.

111. Anquiloses ó sea falta ó pérdida total ó 
parcial considerable del movimiento de las articula­
ciones de alguna importancia, permanente.

112. Ilidrarlosis ó hidropesía de las articulacio­
nes , Dcrmanente

113. Reumatismo m uscular, fibroso ó articular 
crónicos.

114. Gota crónica.
Madrid 10 de febrero 1855.— Aprobado por 
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